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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcald¡a

AOMINISTRACION Y FINAÑZAS
' DeoartamentoAdouÉ¡c¡onos

I

ADJUDICA 'SERVICIO DE FUMIGACION EN DIFE.
RENTES SECTORES OE LA COMUNA DE LOTA, POR
PLAGA DE GARRAPAfAS" A PROVEEOOR i'ANUEL
ROGELIO PEREZ QUIJADA.

DEcREro !:__!!9::_J

Lota Febrero 23 de 2018'

/ur"ro",/ a) Decrelo Alcáld,c'o No 210 de fecha 26 de Enero de
2018, que aprueba bases y llamado a licitacón pu9ilca para el'ServÉro de Fumigación en Diferentes Secto-
res de la Comuna de Lotá por Plaga de Garrapa}lé'

' b; 8"r". Admrnrstratrvas de Propueslas y Añexos elabo-
rados para el llamado a Licitaoón Pública por el"S/rvco de Fumgacon en D erenles Sectores de la Comu_
na de Lota' por Plaga de Garrapatasi 

/ .l t"u ¿.Bases sobre contratos Administrativos de su-
mrn¡stro y Prestación de Servrcros N" 19 886 y(u R¡gtaÁento:

/ d,¡lFubncaaín en Portal Chrle Compra con fecha 02 de
Febrero de 2018, lD 3017.8.1E18. /

1 9/Acta de ApenuraPropuesta Pubhca fecha 21102/2018

/ l Oleaa presentada por el proveedor MANUEL RoGE-
LIO PEREZ QUIJADA, RUT  para el "Servicio de Fumigación en Diferentes Sectores de la
Comuna de Lota, por Plaga de Garrapatas", por un monto total de $ 6.604.946 (seis millones seiscienlos
cuatro mil novecientos cuarenta y seis pesos), IVA incluidoi

g) Acta Comisión de Estudios de Íecha 2110212018, que
propone al Sr. Alcalde adjudicár el Servicio de Fumrgación en Diferentes Seclores de la Comuna de Lota,
por Plaga de Garrapatas" a Proveedor MANUEL ROGELIO PEREZ QUIJADA. RUT , por cum-
plir con lo solic¡tado eñ las bases de licitacióni

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los 120 y 630 de la Ley 18 695, Texto Refundido, Ley Orgánicá Constitucional de I\runicipalidades,

qE9BE[9:

1- ACEPTASE la ofefta. preseñtada por pl proveedor

MANUEL ROGELIO PEREZ OUIJADA, RUT 7 973 388-1, por un monto total de $ 6 604 946fseis millones
sescientos cuatro mil novecientos cuarenta y seis pesos), IVA incluido ./

Dicho trabajo corresponde a una supelicie de 58.425
M2. que se delalla a continuación:

SECTOR DETATLE LONGITUD ML AREA PROMEDIO M2

PUNTA ASTORGA Población 700 2100

PUESTA DEL SOL Población 3,900 11700

CUARTEL 1 L, ALTO EDIFICIO 50 150

LAUTARO AL CERRO CALLE 320 960

EL MORRO Población 900 2100

VILLA sAN PATRICIO Población 1,210 3810

LOÍA GREEN Población 600 1800

LA POSADA Población 1,000 3000

POBL, LIBERTAD Población 3,890 11670

POBL, NAHUELBUTA CALLE 460 1380

JOSI M, EALMACEDA Población 1,600 4800

]ARDIN INIANTIL LAS ABEIITAS PI RIFT RIA 200 600

JARDIN SAN RODRIC PE RIT E RIA 240 720

VILTA CARDTNAL RAUL SILVA HENRIQUEZ Población 445 1335

PLAYA COLCURA COSTANERA CALLT 3,900 11700

TOTALES 19,415
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AO IÑISTRACION Y F¡NAÑZAS
Oeoá.t¡mento Adoú¡3icioñcs

Decreto Alcaldicio No 430 de lecha23102112018 -

2 - El trabajo se ejecutara una vez adjudicado y firmado
el correspondrente conlrato y será supervtsado coñ el Sr. Slavros euintana, funcionario d¿ Oficina ire Medio
Ambiente.

3.- El Servicio se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-
c¡tación y demás antecedentes que se eprueban en el presenle decreto.

de Lota, en reracióñ a ra cantidad 
","",,u" 

o" *;.!'j,1no?"t"o':ÍlittlJ"- rT[""3:,5.$'J:";::'f::
maneÉ conforme el servicto, de acuerdo a punto lX N. 32 de las Bases de Licitación

ponsabiridad por daños que se produjereñ a rer"",""u;"tf#iJff""Lo".1l,""':?il[:1i.:*"' 
de toda res-

a) Por incumplim¡ento de los ptazos de ejecuctón del seNicio ofertado 2UF por dia y/o eventob) Por no dar respuesta a los requenmientos de tTS en los ptazos requeridos: 2 IJF por eventoc) Por incumplimiento de las especificaciones técnrcas ofertadas: 2 UF. por evenlo.d) Por falta del personal ofertado para lá elecución del servicio: 2 UF por trabajador faltante.e) Por ausencia del responsable del sérvrcio 5 UF , por cada dla de ño presentación
f) Por no dotar y/o no uso del uniforme por parte del persoñal ofertado para el servtcto con et equivalente á

1.5 UF . por trabador pesquisado
g) Por no dotar al personal ofertado de los elementos de seguridad exigidos por ta Ley con un equivalente

a 1 5 UF por trabaJador pesqursado
h) Por utilizar materiales e insumos que no correspondeñ á los oferlaclos, conforme ro exEe las especifica,

ciones técnicas 2 UF por cada vez que se detecle tá sttuactón

7- PrevD a la firma del contrato para garantizar el fiel
cumplimiento de éste, el oferente adjudicado enlregará una boleta de Garantía Bancaria o vále vista a norn-
bre de la lluslre lvlunic¡palidad de Lota, por un monto equivalente a S 9O0.OOO (novecientos mil pesos), con
una vigencia igual al plazo del contrato más sesenta dfas como mínimo desde la fecha de suscripcrón del
contralo En caso que no se constituya esta garantía, se dejará sin efecto ta adjudicación

teñdrá la siguiente tmputación: 215-2 -08-001, presupuesto vrgente año 2018

aNófESE coMUNieu
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las Bases de Lrc¡tación

,&",#".-
D¡stribuc¡ón:

Direcció¡ Obras I\ruñtcipales
Depto Aseo y Ornato/lvedio Ambiente
Diección de Control
Depto Adr¡inistración
Dirección de Admtnrstráción y Frnanzas
Depto Adquistctones

DifiEcriéN DE¡oNTRoL
DISPONIBILIOAO

Cerlift.ádo N'-zz--
F¿d\a: Zá-o2- 2a1é

6' Las multas serán aphcadas de acuerdo á punto 33 de

8.- El cumplimrento qle irrogue la presente resoluctón

AOJUDI,

ENZUELAó-"'?


